
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN 

DE CONOCIMIENTO DE NEIVA 

TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
AUTO DE TRÁMITE 

 

Neiva (H), veinticinco (25) de marzo de dos mil veinte (2.020) 

Rad. 41001 31 09 003 2020 00006 00 

Estése a lo resuelto por la Sala Penal del Tribunal Superior de este Distrito Judicial 
mediante auto proferido el 20 de marzo hogaño, a través del cual, se decretó la nulidad 
de lo actuado por este Juzgado a partir del auto admisorio de la presente acción. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

1. ADMITIR la acción de tutela instaurada por los ciudadanos KENY POLANIA 
MEDINA, ANDREA PAOLA LOSADA ARTUNDUAGA, CLAUDIA PATRICIA 
GARZON BURGOS, LUZ HELENA SUAREZ, ERMELINDA WALTEROS CUELLAR, 
NANCY ESPINOSA RODRIGUEZ, GINA FERNANDA DUERO LAVAO, SANDRA 
MILENA LOPEZ LOSADA, ELVIA MARIA ESCOBAR HERRERA, NANCY 
CUELLAR ORTIZ, ADRIANA CEPEDA VARGAS, DORIS ADRIANA SALAZAR 
DIAZ y DIANA MILENA ROJAS GUTIERREZ, contra la E.S.E. HOSPITAL 
UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA y la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC. 

 
2. VINCULAR a la presente acción a todas y cada una de las 67 personas que 

actualmente se encuentran ocupando los 67 cargos en provisionalidad 
denominados “Auxiliar Área Salud, Código 412, Grado 11” del Hospital Universitario 
de Neiva; así como a las personas que puedan estar ocupando en provisionalidad 
cargos denominados “Auxiliar Área Salud, Código 412, Grado 7” dentro de la misma 
Institución. 

 
3. Se Ordena al HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO DE NEIVA que de manera inmediata publicite y notifique esta decisión 
a través de un medio propio idóneo (plataforma digital, correo institucional, 
carteleras, etc.), para que las personas que se encuentran ocupando los precitados 
cargos en provisionalidad se enteren y de considerarlo pertinente se hagan parte. 
Deberá acreditarse ante el Despacho el cumplimiento de lo anterior. 

 
4. Se ordena a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC, que de 

manera inmediata publique la presente decisión en su página web, únicamente con 
relación a la Convocatoria No. 426 de 2016 y respecto el Hospital Universitario 
Hernando Moncaleano Perdomo de Neiva, para que quienes tengan interés se 
hagan parte. Deberá acreditarse ante el Despacho el cumplimiento de lo 
anterior. 

 
5. Solicitar a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC, que informe 

acerca de la vigencia de la lista de elegibles de que hacen parte los accionantes. 
 

6. Solicitar nuevamente al JEFE DE TALENTO HUMANO de la E.S.E. HOSPITAL 
UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA, que 
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ELVIRA INÉS ZAMORA GNECCO 

Juez 

certifique al Despacho la cantidad exacta de cargos “Auxiliar Área Salud, Código 
412, Grado 11” y “Auxiliar Área Salud, Código 412, Grado 7”, que a la presente data 
se encuentren vacantes definitivamente y/o provistos en provisionalidad. 

 

7. CONCEDER a las autoridades accionadas y a las personas vinculadas el término 
perentorio de dos (2) días hábiles siguientes a la notificación de este proveído, para 
que ejerzan su derecho de defensa y contradicción, se pronuncien respecto de los 
hechos y pretensiones de la tutela y presenten las pruebas que estimen pertinentes. 

 
8. Practicar las demás diligencias que surjan de las anteriores y se consideren de 

importancia para el trámite de la acción. 
 

9. Notifíquese la presente decisión a las partes antes mencionadas por el medio más 
rápido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 


